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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE:



L E Y





ARTICULO 1º.-	Incorpórase como Inciso p) del Artículo 129º de la 

			Ley Nº 6.141, el siguiente texto:



	"Inciso p)	Afectar vehículos al Transporte Público de Pasajeros o de Cargas sin habilitación de autoridad competente o no cumplir con lo exigido por la misma en caso de tenerla".-





ARTICULO 2º.-	Modifícase el Artículo 132º de la Ley 6.141, el 

			que quedará redactado de la siguiente forma:

 

	"ARTICULO 132º.-	RADIACION DE VEHICULOS: Los vehículos 

					serán radiados preventivamente de circu�lación, hasta que sean puestos en condiciones reglamentarias, en las siguientes circunstancias:



	a)	Falta de documentación del vehículo en legal forma.



	b)	Vehículos con elementos sobresalientes o contundentes.



	c)	Vehículos en notorias malas condiciones de seguridad que pongan o puedan poner en grave riesgo a su conduc�tor o a terceros, transportados o no.



d)	Inexistencia, deterioro parcial o total del sistema silenciador o elementos anexados para provocar ruidos.



	e)	Falta de luces reglamentarias.



f)	Estacionamiento o detención en lugares prohibidos o que causen grave perjuicio a la seguridad de personas o cosas.



g)	Vehículos afectados al Transporte Público de Pasajeros o de Carga, sin la habilitación de autoridad competente o no cumplir con lo exigido en la misma en caso de tenerla.

�

		El vehículo podrá ser trasladado por un medio mecánico adecuado, si el infractor no estuviere presen�te, o si fuera remiso o se negare a hacerlo, a un lugar habilitado al efecto, estando a cargo del conductor o propietario los gastos que el traslado y depósito irrogaren, sin perjuicio de la sanción que correspon�diere. Hasta tanto no se hayan satisfecho totalmente los  gastos originados por el traslado y depósito y cumplida efectivamente la sanción, el vehículo no podrá ser entregado al conductor o propietario. Con el fin de asegurar los efectos personales del infractor, la autoridad policial procederá a precintar las puestas del vehículo, dejando constancia de la fecha y hora en que se efectuó el procedimiento. Se deberá dar amplia difusión a la ubicación de los lugares donde funcionen los depósitos referidos precedentemente".-

  



ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve.-

						 Continuación de la Ley Nº 6.953.-
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